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DE DA PROVINCIA DE MADRID 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Las lej'es, órdenes y anuncios que bajan do in
sertarse on I03 BOLKTINKS O H C I A U B SO han de man
dar al .Tofo Político respectivo, por cuyo conducto 
so pasarán á los Editores do los mencionados pe
riódicos. 

(Real órd*n 04 6 de Abril ge 1 8 8 9 . ) 

& p ublia IM '-;«•. íiwplo Ut i-niaros. 

PRECIOS I>E SUSCIHPl IOX 

En esta capital, llevado á, domicilio) 260 pesetas mensuales aníici. 
pad as; fuera dt\ ella, 8'60 al mes, 9 al trimestre, 18 al semestre y 
2.8'50 por un año. 

So admiten suscripciones on Madrid, en la Administración^TeTBoLK
t™^plaza do Santiago, 2.—Fuera do esta capital, directamente por 
medio do caita á la Administración, con inclusión del importe del 
tiempo do abono on timbres móviles. 

:¡j , — — 1 
ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones'do las Axitoridades, oxcoptolos 
для *ean A instancia do parte no pobre, se inser
tarán oñcialmente; asimismo cualquier anuncio 
concerniente al servicio nacional qué dimano de las 
mismas; poro res de interés particular pagarán 50 
céntimos do. peseta por cada linea de inserción. 

Kúmífo mito 50 сМ'пм it pts't*. 

PARTE OFICIAL 
n j , ' :-*«- • . \ . « > V o í _ , _• .'_•*«:* t»-l r.,Ti 

presidencia del Consejo de Ministros 

SS. MM. el R e y y su Augusta Ma

dre y Real Familia (Q. D. G.) conti

núan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud. 

Ministerio de la Gobernación 
REAL ORDEN 

l imo. Sr : El reglamento de 24 de Junio de 1861 
por que han venido rigiéndose las Corporaciones 
de cortero?, reconocía á les Administradores pr in

cipales y de Estafetas lo facultad de nombrarlos y 
separarlos, sin más limitación que la de dar cuen

ta a sus Superiores jerárquicos de las separac io

nes acordadas, con expresión de las cansas que 
las hubiesen motivado. Al establecer el nuevo re 

glamento de 21 de ! • ciembre último condiciones 
y reglas pora el nombramiento, ascenso, separa

ción , e t c , de los individuos de las carterías, consa

grando la estabilidad de cuantos oompliesen BUS 
deberes , consignó, en defensa de los derechos que 
voluntaria y espontáneamente les concedió la Ad

ministración, la alzada ante el Centro directivo 
contra les acuerdos de sus Jefes inmediatos que es* 
timasen lesivos de sas intereses, pero ni en la letra 
ni en el espíritu de aquella disposición, ouyo obje

to fué reglar las facultades de les Administrado

res, aparece recurso alguno contra las decisiones 
de esa Dirección general , cuya acción invest iga

dora de acuerdos y procedimientos se consideró 
necesaria y suficiente garant ía de todos los dere

chos, y amparo ifloaz contra oualquiera e x t r a l i 

mitaoión de las atribuoioues reconocidas á los J e 

fes de las oficinas de Correos. Mas como algunos 
carteros han pretendido apelar á este Ministerio 
do las decisiones del Centro directivo, cuyas a t r i 

buciones no han sido l imitadas, dando á sus dero

chos una extensión y alcance que rebasa los limi

tes reglamentarlo»; 
8. M. el R E Y ( Q . D. G.) ha tenido á bien decla

rar que las decisiones de ese Centro direotivo, en 
cunnto se refiere á la aplicación do los preoeptos 
del reglamento de 21 de Diciembre último, son fir

mes y definitivas, sin quetprocoda contra ellas re

curso alguno, y disponer, en su consecuencia, que 
se dejen sin curso las instanoias que, impugnando 
dichas resoluciones, se han promovido ó promue

van en lo sucesivo á e&te Ministerio. 
De Real orden ¡o digo á V. I . á los efectos opor

tunos. Dios guarde á V. I. muchos años . Madrid 
24 de Febrero de 1905. 

BESADA 
S r . Director general de Correos y Telégrafos . 

^ i mm $ —• 

ayuntamientos 
M A D R I D 

PRES'DENOrA 

Venoiendo en 1.° de Abril próximo el cupón nú

mero 27 de Obligaciones municipales por Resul

tas y el cnpón núm. 22 Expropiaciones en el i n 

terior, sus tenedores podrán hacer la presentación 
de dichos valores, con sus correspondientes f.io

turas , todos los días no feriados, de nueve á onoo 
de la mañana, desde el día i .° de Marzo próximo 
en el Negooiado de Deuda de la Contaduría de 
Villa, donde se les entregará el documento nece

sario para haoer efectivo su impone en el Banco 
de España . 

Madrid 23 de Febrero de 1905. =E1 Alcalde 
Presidente , Conde de Mejorada. 

1 6 0 .  2 3 3 . 

Secretaria 
Esta Excma. Corporación ha acordado contra

tar en públioa subasta ol suministro de pan al pri

mer Asilo de San Bernardioo. Depósito de Mendi

gos y Casas de Sooorro de esta capital hasta el 31 
de Diciembre del presente uño, bajo e: tipo de o••i-¿ 
peseta* el kilogramo. 

Los lioitadores, que podrán presentarse por si ° 
por otra persona ó Sociedad, con podar en estos 
ú. timos casos bastanteado por alguno de los seño

res Letrados Consistoriales D. Manuel María Mo

rieno, D. Ignacio Suárez García, D. Anton ioR.de 
Póo y D. Gregorio Campuzaoo, consignarán prc

v i a m c n l e oomo fianza provisional la cantidad de 
1.417'50 pesetas en la Cija general de Depósitos 
y Amortización, acompañando á los respect ivos 
resguardos los sellos correspondientes al arbitrio 
munioipal establecido, y el rematante la definitiva 
de 2.835 pesetas, que le será devuelta á la te rmi

n aolón del coDtrato, previa la certificación corres

pondiente. 
L a subasta se verifioará el día 28 de Marzo de 

1905, á las doce, en la primera Casa Consistorial, 
Plaza de la Villa, núm. 5, bajo la presidencia del 
Exorno. Sr. Alcalde ó de quien al efeoto delegue, 
y con las formalidades establecidas en el Real d e . 
oreto de 24 de Enero de 1905; y las proposiciones 
para la misma se presentarán en el Negooiado de 
Subastas de la Seoretaria en los días hábiles, 
desde el siguiente al en que aparezca inserto este 

anuncio en el BOLETÍN OFICIAI, de la provincia 
basta el anterior en que ha de verificarse, d u r a n 

te las horas de once de la mañana á dos de la 
ta rde . 

Los pliegos de condiciones y demás an teceden

tes relativos á esta subasta se hallarán de mani 

fiesto en esta Secretar ia (Negociado 5 .
0

) , duran te 
las horas de diez á doce, todos los días no feriados 
que medien hasta el del remate . 

El importe total de esta subasta será satisfecho 
al rematante en la forma que se determina en la 
condición 9 * del pliego de las facultativas. 

Anunoiada esta subasta durante el plazo de diez 
días y en la f rma que establece el ar t . 29 de la 
Instruooión do 26 de Enero dé 1905, no se ha p r e 

sentado oontra la misma redamación alguna . 
Lo que se auuncia al públioo para su conooi

miento. 
Madrid 21 de Febrero de 1905.=EI Seoretario, 

F . Ruano. 

Modelo de proposición 
(quo deberá, extenderse en papel timbrado del Estado do 

la clase 11.*. y al presentarse llevar escrito on el so
bre lo siguiente: paopoaicióic TABA OPTAR A X.A S C 

DAflTA DR..) 

•>..., que vive. . . , enterado de las oondioiones de 
la subasta on pública licitación del 6UtninUtro de 
pao al primer Asilo de San Bernardino, Depósito 
de Mendigos y Gasas de Sooorro de esta capital 
hasta el 31 de Diciembre del presente año, a n u n 

oiada en el BOLETÍN . . : 1. 1 \¡ de la provinoia del 
día . . . y. . . de.. . , conforme en un todo oon las mis

mas, se oompromete á tomar á su oargo dicho su

ministro con eslriota sujeción á ellas por (aquí la 
proposición en esta forma: el precio tipo ó con la 
baja de u n t e por ciento—en letra—en el pre

oio tipo. 
(Fecha y firma del proponente.) 

160.—232. 

Secretaría.—Negociado 3.° 
En cumplimiento á lo dispuesto en el ar t . 294 

de las Ordenanzas municipales de la villa de Ma

drid, se anuncia al público que D. Antonio San

tos y Compañía proyecta instalar un motor eléc

trico do tres caballos de fuerza en la casa número 
81 de la calle del Mesón de Paredes . 

Las personas que se consideren perjudicadas 
por dicha instalación, expondrán per escrito ante 
la Alcaldía Presidencia durante el término de 
quince días, á cootar desde el de la fecha de pu

blicación del presente anuncio, lo que estimen 
oonveniente. 

Madrid 22 de Febrero de 1905.= El Seoretario, 
Fr moisoo Ruano. 

160 . 234 . 

http://AntonioR.de
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Griñón 
Fijadas definitivamente por el Ayunta

miento, previo diotamen del Síndico, las 
oaentas municipales de esta villa corres
pondientes á loa años 1902 y 1903, q u e 
dan expuestas al públioo en la Seorctaría 
de eate Ayuntamiento, por término de 
qninoe días, á los efectos del ar t . 161 de 
la vigente ley .Municipal. 

Gtifión 22 de Febrero de 1905 ,~El Al
oalde, Petronilo Kuiz. 

159.—206. 
Getafe 

Extracto de las sesiones celebradas por el 
A y u n t a m i e n t o y Junta municipal en el mes 
do Diciembre ú l t i m o á los efectos de su 
publicación en el BOLBTIN OFICIAL de la 
provincia. 

Sesión del día 4 
Se aprobó el acta lo. la última cele

brad. 
Se aprobó también la subasta de 

puestos públicos durante el año actual, 
adjudicándola definitivamente. 

Se autorizó al Sr. Alcalde y Comi
sión de Ornato para invertir 500 pe
setas en la recomposición de la calle 
de Juau Tolo. 

Se acordaron varios pagos con car
go á los capítulos y artículos del pre
supuesto. 

Día 8 

Eu este día no se ha celebrado la 
sesión ordinaria por s r la festividad 
de la Purísima Concepción. 

Día 15 

Se aprobó el acta do la anterior, con 
ratificación de los acuerdos en ella to 
mados, por ser extraordinaria. 

Se acordó adquirir premios para los 
exámenes en las Escuelas públicas. 

Se acordó invertir 500 pesetas en la 
recomposición de la calle de Juan Tolo. 

Habiendo desistido de la subasta el 
rematante del impuesto de Consumos y 
no cubriendo el importe, acordó el 
Ayuntamiento convocar á la Junta mu
nicipal por si creyese conveniente la 
recaudación del impuesto por Admi
nistración. 

Se acordó el pago de empleados y 
demás atenciones del Municipio du
rante el cuarto trimestre. 

Dia22 

Se d i o lectura del acta de la última 
celebrada, y fué aprobada. 

Se autorizó al Sr. Alcalde y Comi
sión de Ornato para tratar la expro
piación de terrenos colindantes al 
Cuartel, en la parte de Mediodía, con 
el tin de hacer una calle y evitar á 
los dueños la formación de un expe
diente de expropiación forzosa. 

También se autorizó á los mismos 
para invertir otras 500 pesetas en la 
calle de Juan Tolo. 

Se aprobó, y acordó su pago, la de
terminación del Sr. Alcalde, de las 
obras ejecutadas en las minas, de las 
fuentes por desprendimiento de tie
rras. 

Dia29 

Se aprobó el acta de la última cele
brada. 

Se acordó abrir concurso por seis 
días para el servicio de la limpieza de 
la población. 

Se autorizó al Colegio de Escuelas 
Pía9 para cercar el terreno de su pro
piedad, ateniéndose á la línea dada ya 
á D. Wistremundo de Loma, en cuanto 
al paseo de la Estación, y respecto al 
camino de las Cruces, seguirá la mar
gen del o m i n o en línea recta. 

Se aceptó la línea d • la casa de don 
Haimuudo Calvo, en la calle de Orien
te, propuesta por éste y debiendo in
gresar en arcas el importe de terrenos 
de la vía pública. 

Se accedió á la cesión del remate 

del impuesto sobre puestos .públicos y 
en ambulancia solicitada por ü . Cres
cendo Morales en favor de su hermano 
D. Arturo, á condición de que la fiado
ra preste su conformidad. 

Se acordó alzar la retención hecha 
á D. Julio Deleyto, por haber reinte
grado al Municipio su débito, y res
pecto á los demás deudores se autorizó 
al S R . Alcalde para nombrar Comisio
nado de apremio en caso necesario. 

Se acordaron varios pagos cou cargo 
á los capítulos y artículos del presu
puesto. 

J U N T A MUNICIPAL 

Día 4 
Se aprobó el neta de la última cele

brada.' 
Examinado detenidamente el presu

puesto formado para eJ año actual y 
encontrándole arreglado a las n e c o -
si-iades do la población, fué aprobado, 
acordando elevarle para la aprobación 
del Excmo. S.\ Gobernador de la p ro 
vincia. 

Día 11 
Se aprobó el acta de la última'sesión 

celebrada. _ 
Se dispuso proceder ú nueva subasta 

para el arrendamiento del impuesto 
de consumos en el año de 1905. 

Día 30 

Se leyó el acta de la última ce le 
brada, y fué aprobada. 

Habiéndose prestado gustosos los 
dueños de las tierras inmediatas al 
Cuartel á ceder la parte necesaria pa
ra la apertura de la calle proyectada 
en la parte del Mediodía, se autorizó á 
los Sres. Alcalde y Regidor Síndico 
para contratar libremente y otorgar 
los documentos necesarios, pagando el 
importe del presupuesto vigente. 

Getafe 10 de Enero de 1905.=Sl Se
cretario, Felipe de Francisco. 

En la sesióu celebrada por el Ayun
tamiento el día 12 del actual se apro
bó el precedente extracto de sesiones. 

Getafe 14 de Enero de 1 9 0 5 . = Feli
pe de Francisco. 

151.—61. 
El Escorial 

Registro Fiscal de la riqueza rústica 
Entregadas en esta Alcaldía por el s e 

ñor Ingeniero Jefa de la 6.* Br igada del 
servicio agronómico catastral , en cumpli
miento á lo diapuesto en la regla 8.*, ca 
pítulo l .° de laa instruociones provisiona
les para el establecimiento de los Regis
tros Fiscales de las riquezas rústica y pe
onarla, laa relaoiones de los predios y 
parcelas comprendidos en los polígonos 
aséales números 1, 2, 4, 5, 7, 8, 9, 10, 11, 
12 y 13 de este término municipal, los 
que se hallan expuestos al públioo hasta 
el día 28 aotual para que puedan ser exa 
minados por los interesados é interponer 
las reolamaoiones oportunas; y á ño de 
dar oumplimiento á lo dispuesto en las 
reglas 18 y siguientes de dichas i n s t r a c 
oiones, he acordado señalar el dia 9 y s i 
guiente del próximo mes de Marzo si fae-
ren necesarios, y hora do las once, pa ra 
que tenga lagar en esta Sala Consis'orial 
la sesión públ ica de la J u n t a Pericial , oon 
asístenoia del Jefe de la Brigada y due 
ños de los predios y parcelas compren 
didos en diohos polígonos y predios oolin * 
dan tas . 

En su virtud, 84 olta por medio del pre
sante á todos los propietarios de este té r 
mino munioipa! a fin do que oomparez-
oan en dioho día y hora á esta Sala Con -
slstorlal, por si ó por persona que legal 
mente les represente, A fln de prestar su 
oonformidad ó exponer lo que orean con
veniente, pues de no oonoarrir se les ten
drá por oonformes. 

El Esoorial 21 de Febrero de 1905. = 
El Aloalde, José de la Cuesta. 

159 . -199 . 

Otuij rna 
Se hallan terminadas y expuestas al 

público en la Secretaría del Ayuntamien
to las cuentas municipales del ejeroioio 
de 1908 por término de quince día», pa ra 
oir reolamaoiones. 

Lo qne se anuool* por medio del B O L E 

T Í N OFiorAL Se la provincia, en cumpli 
miento del ar t . 161, párrafo 3.° de la ley 
Municipal vigente . 

Qii jorn* 20 de Febrero de 1905. = E 1 
Aloaldo, León Panadero . 

159.—207. 

Miraflores de la Sierra 
ü. Pablo P o r a l e s Albarrán, AloaMe-

oonstituoional de esta vi l la . 
Hago sab^r: Que por D. Felipe Carazo 

y Andrés, vecino de esta vil la,ee ha acu
dido al Ayuntamiento d i esta localidad 
en pretensión de que se le oonoeda una 
paroela de terreno sobrante de la via p ú 
blica de esta villa, al sitio del Cábemelo, 
lindante al Saliente con finca del Sr. Ca
razo, al Mediodía oon terreno del oomún 
ó sea á un metro de distanoia de la pared 
del gallinero, P ó d e n t e terreno del oomún 
y al Norte oon oal'.e en proyecto, de ocu
par una extensión superfloial de 1.085 
metros, oon el fin de oonatruir en ella un 
edificio urbano, habiendo sido tasado por 
peritos nombrados al efeoto en 51 p e 
setas . 

En su vista, pues.yáloaefeotos que son 
oonslgu'entes, se haoe pública dioha p r e 
tensión por el término de veinte días, du
rante el oual podrá haoer oualquiera pe r 
sona laa reolamaoiones que orea jus tas ; 
bajo el concepto que, pasado sin verifi
carlo, no serán oídas. 

Mimflores de la Sierra 20 de Febrero 
de 1905.=El A'oalde, Pablo P e r a l e s . » 
El Secretario, Emilio Ojete . 

1 5 9 . - 2 1 2 . 

D. Pablo Perales Albarrán, Aloalde 
constitucional de esta vi l la . 

Hago saber: Que por D. Mariano Pas -
sapera y Campdera, veoino de Madrid, se 
ha aoudido al Ayuntamiento de esta lo-
oalidad en pretensión de que se le con
ceda una paroela de terreno sobrante de 
la vía públioa de esta villa al sitio de la 
oarretera do Rasoafrta, lindando al 3a 
líente oon la en t rada de la majada de 
J u a n Madrid, Mediodía terreno del oo
mún, Poniente oon terreno del D. Ma
riano Passapera, y Norte oon la car re te 
ra da Rtsoafria, de ooapar una extensión 
suoerfioial de 1.600 metros, oon el fln de 
oonnruir en ella un' edifloio urbano, 
habiénlo s i d o tasado por peritos nom
brados al efeoto en 96 pesetas. 

En su v i s t i , pues, y á los eíeotos que 
son consiguientes, se haoe públioa dloh* 
pretensión por el término de veinte días, 
durante el oual podrá haoer oualquiera 
persona las reolamaoiones que orea ju s 
tas; bojo el oonoepto que, pasado sin ve 
rificarlo, no serán oídas. 

M i r a n t e s d* la Sierra Febrero 20 de 
1905-=EI Aloalde.Pablo Perales. = E1 Se-
nretario, Emilio Ojete. 

160.— 218. 

DIRECCIÓN G E N E R A L 
D K 

G o n t r i t e i n s , Im;i33tn y Rautas 
Sección 4.a 

Autorizada por Real orden de fecha 10 
del corriente mes la oelebraoión de s u 
basta públioa pa ra o s n t r a u r el s u m i n i s 

tro de útiles y herramientas p a r a 

minas de Almadén durante el año 
esta Direooión general ha aoordado 
dicho aoto tenga lugar en la misma 
multáneamente en la Direooión de 
precitadas mlnaB y en la Delegaol6 n a* 
Haoienda en Ciudad Real, á \ & % doce 
punto del día 8 de Abril próximo, oon 
triota sujeción al pliego de oondioioo** 
aprobado, que se hal lará de manifiesto ' 
las expresadas ofloinas durante las hor^ 
de despaoho en ios día* no feriados hau 
ta el de la subasta. 

E' preoio máximo admisible p a r a 

remate se fija en 26.278*60 pesetas, y | M 

proposiciones, extendidas en papel del sa. 
lio 11.*, pragemadas en pliegos cerrado, 
durante la primera media hora, han de ¡ r 

I acompañadas de la oédula personal de su 
• firmante y de la oarta de pago que aora-

dlte haber consignado previamente en 
metálioo ó su equivalencia en papel ad. 
misible del Estado en la Caja general de 
Depósitos ó en oualquiera de sus «acor 
sales la cantidad de 1.300'93 pesetas. 

8erán desechadas las proposiciones qae 
no se hallen oonformes oon lo anterior
mente expresado y que en su redaool6n 
no se ajusten al siguiente 

Modelo de proposición 
Enterado el que suscribe del pliego de 

oondiciones, relaoión y presupuesto qae 
le aoompafia para contratar el sumió!*. 
tro de útiles, herramientas y otros efeo-
tos para el servicio de las minas de Al
madén correspondiente al año 1905. se 
compromete á cumplirlas y á realizar el 
mismo por la oantidad q u e para el rema
te determina la oondioión sexta por loe 
útiles, herramientas y efectos que oom-
prende la oltada relaoión, presupuesto 
(y en oaso de que se haga baja se expre
sará) oon la baja d e . . . . (expresadopor 
letra) por 103 del importe de todo lo que 
por este oontrato le oorresponda percibir. 

Domioillo del que suscribe (expresado 
por le t ra) . 

( F e o h a y firma.) 
Madrid 18 de Febrero de 1905.=»El 

Director genera l , C. R. 8oler. 
160 . -229 . 

Tribunal Supremo 
Sala de lo Contencioso administrativo 

fíoorotarfa 
Relación de los pleitos incoados ante 

esta Sala 
D. Fernando Ros Andrés, contra la Re»' 

orden expedida por el Ministerio de le* -

trucoión públioa y Bellas Artes en 31 ¿* 
Dioiembre de 1904, sobre dereoho oofflO 
excedente de la Universidad de la H»b* -

na á ocupar cá tedra vacante de igual o»-
tegoria en la de Madrid. 

Doña Franoiso* Sánohez Lavllla. con
tra la Real orden expedida por el Mío 1 1 -

terlo de la Guerra , sobre dereoho * o t ' 
fandad oomo hija únloa del a u x i l i a d * 
primera olaao de Artillería D. Franoisoo 
Sánohez Montero. 

D. Franoisoo de la Maoorra y ° t r 0 " 
Profesores de Gimnasia y Dibojo de 1°* 
Institutos de Madrid, contra la Ra» 1 o f " 
den expedida por el Ministerio de H*" 
olenda ó Instruocíón públioa y Bell» 8 A , r " 
tesen 31 doOj tubre y 26 de Noviembre <j« 
1904, sobre dereoho á gratlfloaolones 
residencia que venían percibiendo. 

D. Alfonso d-j L i r a , oootra la Real 
den expedida por el Ministerio de 1 ° ' ' 
truooión públioa y Bailas Artes en 2í 
Ootubre de 1904. sobre provisión da car
gos en las Secretarlas de Univcrsid»* 1 0 8 ' 

D. Paulino Hernández Velasoo, oout f 
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jjeal orden expedida por el Minia
d l o de Haolenda en 2fi de Noviembre de 
10O¿ sobre defraudación de la contribu
c i ó n Industrial por la 8ooiedad de Eleo-
jrioidftd del Mediodía. 

n. Fernano Castillejo Vasallo, albaoea 
aoiversal nombrado por doña Manuela 
gerrano, contra 1 a Real orden expedida por 
8 ¡ Ministerio de la Gobernación en 28 de 
Pioiembre de 1904, sobre ent rega de to
dos los bienes y valoreB de la testamenta
ba á la Jun ta Provinoial de Benefioenoia. 

P . Mannel Sanohez Blanoo,contra la 
geal orden expedida por el Ministerio de 
la Gobemadón en 27 de Agosto de 1904, 
jobre peritaoión para expropiar la oasa 
naca. 7 y 9 de la calle de Jaoometrezo . 

D. Justo Prieto Alies, contra la Real 
orden expedida por el Ministerio de la 
Gobernación en 26 de Agosto de 1904, 
Sobre jnstipreoio de la cusa oalle de Isa-
bal la Católica, con vuelta á la travesía 
del Conservatorio. 

O. Juan Gutiérrez Gayo, contra la Real 
orden expedida por el Ministerio de la 
(iobemaoión en 27 de Agosto de 1904, 
sobre justiprecio de la casa núoi. 58 de la 
oalle de Jaoometrezo. 

Doña Manuela Saiu de Rozas, autoriza
da por su marido D . Antonio Galo Sa ín , 
contra la Real orden expedida por el Mi
nisterio de la G ¿bernaoión en 27 de Agos -
to de 1904, sobre justiprecio por e x p r o 
piación de la casa núin. 38 de la oalle de 
Jaoometrezo. 

Doña Elisa Selles y Angel,oootra acuer
do del Tr ibunal del Ministerio de H a 
cienda en .9 de Dkvembre de 1904, sobre 
derecho á pensión oomo huérfana de don 
Pedro. 

Lo que, en cumplimiento del ar t . 36 de 
i a ley orgánioa de esta jurisdicción, se 
auunoia al publico para el ejercido de 
los derechos que en el referido artículo se 
menoionan. 

Madrid 12 de Febrero de 1905.=El S e 
cretario Deoano, Licenciado Franoisoo 
Cabello. 

1 5 5 . - 2 1 7 . 

J M U Administrativa Jel Arsenal de Ferrol 
Habiendo resultado desierto por falta 

de lidiadores, eu la subasta oelebrada el 
i de Uioieinbre ùltimo, el 9.° lote, que 
comprende pieles, cueros y otrassubstan-
olas necesarias en este Arsenal hasta flu 
da Dloiembre de 1906, acordó esta Jun ta , 
en virtud de lo dispuesto en Real orden 
de 10 del aotual, sacar el servicio corres • 
pendiente à dicho 9.° lote a segunda lici
tación, que tendrá lugar ante la J unía de 
subastas en la Comisaria de este Arsenal, 
y simultaneamente en el Ministerio de 
Manna, a las dooe y media del día 18 de 
Marzo próximo, por haber sido dec larada 
i g e a t e la subasta, baje las mismas con
diciones anunciadas en el núm. 325 de la 
Q*C6ta de Madrid correspondiente al 
día 22 de Noviembre último y en los B >• 
atines oficiales do las provincias de Ma-
4 r i<l y U Curulia, números 281 y 267, 
r *peot tvamente , ambos del día 23 del 
oitado Noviembre. 

ko que s . anuncia al público para co
nocimiento de las personas que deseen 
-ornar parte en la subasta . 
J^fsenai del Ferrol 21 de Febrero de 

*905.= ai Secretario, Alonso Morgado. 
160,—243. 

Providencias judiciales 
J u z g a d o s «nüitares 

MADRID 
Román Anohoriz y Zamora , Té

j e n t e Coronel segundo Jefe del décimo 
p i m i e n t o montado de Artillería y Juez 
" t r a c t o r nombrado para evnoua rnn in 

terrogatorlo procedente de un exhorto d i 
rigido & este Juzgado militar por el de 
Logroño en la persona de doña María 
G a r d a y García, por el presente edloto 
oita, llama y emplaza á dioha señora, 
viuda de Franoisoo Alslna y Girbert, sol
dado que fué del primer batallón del r e 
g imen tó infantería de Bailen, número 24, 
expedicionario á Cuba, ouyn aotual do
micilio y paradero en esta oorte se i g 
nora, para que en término de diez días, 
contado? desde su publioaoión en los p e 
riódicos oflolales, comparezca en este 
Juzgado militar, que tiene su residencia 
oflolal en las ofiolnas del onartel de los 
Docks, todos los días laborables de once 
a una de la mañana , oon el fin de prestar 
deolaraoión, pues asi lo tengo aoordado 
en diügenoia de este día. 

Dado en Madrid a 20 de Febrero de 
1905.=Rlinón Anchoriz. 

1 5 9 . - 1 9 7 . 

D. José Vieyra de Abren y Motta, pr i 
mer Teniente del regimiento in fan te r í a 
de Convadonga, uúm. 40. y Juez Instruc
tor del expediente que por falta de incor
poración se instruye al oabo de pr imera 
reserva Ángel G a r d a Moohaie3. 

Por la presente requisitoria cito, llamo 
y emplazo á Ángel Garoía Moohiles, hijo 
de José y de Eugenia, natural del Corral 
de Alniaguer (Toledo), avecindado en 
Madrid, Juzgado de primera instanola 
del Hospital, de veinticinco aflos de e d a d , 
profesión del comercio, estado soltero, sus 
señas éstas: pelo negro, oejas al pelo, 
ojos pardos, nariz regular , barba pooa» 
booa regular , oolor moreno, sen ts p a r t i 
culares ninguna, para que eu el preciso 
término de treinta días, a oontar d é l a 
publioaoión de la presente requisitoria en 
la Gaceta de Áíadrid y Boletines oficiales 
de Madrid y Toledo, oomparezoi an te 
este Juzgado militar, sito en esta oorte , 
ouartel de los Dook* y lugar en que se 
aloja este regimiento, para responder á 
los oargos que resul tan por su falta de 
inoorpoi ación*, bajo apercibimiento q u e , 
si asi no lo verifica, será deolarado en r e 
beldía. 

Por tanto, exhorto y requiero en n o m 
bre da S. M. el Rey (Q. D. G.) á todas 
las Autoridades, tanto oiviles oomo m i 
litares y de policía ju liciat, p rac t iquen 
aotlvas gestiones p*ra la busca y o i p tu ra 
del referido oabo, y oaso ser de habido lo 
remitirán a este ouartel eu oalidad de 
preso oon las segaridades convenientes y 
& mi disposición, pues así lo tengo o r d e 
nado en diligencia de este d ía . 

Madrid 22 de Febrero de 1935.=» Iosó 
Vieyra de Abren . 

160—225. 

D. Luis Caballero de Rodón y F e r n á n 
dez, Capitan Ayudante del décimo r e g i 
miento montado de Artillería, J a e z ios • 
traotor de esta causa, segaida c o n t r a 
el trompeta del mismo Máximo V e r g a r a 
Fonta por el delito de abandono d e s e r 
v i d o . 

Por la presente requisitoria ci to, llamo 
y emplazo al menoionado trompeta, n a 
tural de Casarrubios del Monte, p rov in
ola de Toledo, avecindado en Madrid, 
oi l le de la Palma, núm. 3, hijo de Eusebio 
y de Luisa, soltero, de veintiún años de 
edad.de oficio labrador al Ingresar e n e i 
serv ido , y ouyas señas personales son las 
siguientes: oejas al pelo, ojos pardos, 
nariz regular , color moreno, frente regu
lar, producción buena, estatura un metro 
609 milímetros, señas partioulares una 

de treintas días, oontados desde la pu
blioaoión de esta requisitoria en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provlnoia, se presen
te en este Juzgado , que tiene su residen* 
oi» oficial en el local que ooupa el reg i 
miento en el ouartel de los Dooks de esta 
plaza, para responder de los oargos que 
le resultan en la cansa que le instruyo 
por el delito de abandono de serv ido; 
bajo apercibimiento de que , si no oom-
pareoe en el expresado plazo, será deola
rado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á 
que haya lugar . 

Al propio tiempo, en nombre de Su 
Majestad el Rey (q, D. g . ) . exhorto y re 
quiero i todas las Autoridades, tanto oivi
les como militares, y á tos agentes de la 
policía judioial, para que praotiquen act i
vas diligenoias en la busca y oaptura del 
mencionado trompeta, y oaso de ser habí-
do se le conduzca á este Juzgado 6 mi dis
posición oon las segurldadej convenien
tes, oonforme lo he aoordado en diligenoia 
de este día . 

Dada en Madrid á 23 de Febrero de 
1905.=>Luis Cab illero Rodón. 

160,—228. 

policía judioial, para que pract iquen 
cuantas diligencias sean neoesarias para 
la busoa del referido soldado, y oaso de 
ser habido lo remitan á este Juzgado en 
calidad de detenido, pues asi lo tengo 
aoordado en diügenoia de este d í a . 

T para que la presente tenga la d e 
bida publioldad, insértese en el BOLETÍN 
opiciAL.de la provinoía de Madrid. 

Leganés 22 de Febrero de 1905.= 
V.° B.°=E1 primer Teniente Juez ins
tructor, Luis Rodríguez Rive ra .=E1 Sa r 
gento Seoretario, Guillermo Nura S ie r ra . 

1 6 0 . - 2 2 7 . 

BARCELONA 
D. José Aurlgó y Seraools, Teniente de 

Navio y Juez instructor da la Coman
dancia de Mariua de esta provincia . 

Hago saber: Que me hallo instruyendo 
expediente sumario oontra el inscripto 
disponible da este ; trozo y br igada Luis 
Cotter y Diez, hijo de D. Balbino y de 
doña Laura , natural y vecino de Madrid, 
de veintitrés años de edad, estado soltero, 
oficio estudiante, por BU falta de preson-
taoión al ser llamado para ingresar en el 
s e rv ido activo de la Armada, ignorán
dose su actual paradero . 

En su vir tud, por el presente edloto 
oito, llamo y emplazo al referido insoripto 
pa ra que en el término de treinta días 
oontados desde el de la publioaoión de 
esta requisitoria en los Boletines oficiales 
de esta provinoia y de la de Madrid, oom 
parezca en este Juzgado á dar sus desoar 
gos; en la inteligenola que , de no verlfi 
oar 'o , le pa ra rá el perjuiolo que haya 
lugar . 

Dado en Biroelona á 21 de Febrero de 
1905.=José Aurigó. = Por mandato de 
S. S., Pedro J . B jnmi t í , Seore tar io . 

160 —226. 

cicatriz en la oeja derocha y peooso 
do viruelas, para que en el 

LEGONES 
D. Luis Rodríguez de Rivera y Gastón, 

primer Teniente del regimiento In fan te 
ría de Saboya, núm. 6, y Juez instructor 
del expediente instruido al soldado de 
dloho, regimiento Francisco Fernández 
Alonso p jr falta de incorp ¿ración á filas 
al ser llamado para las pasadas m a 
niobras . 

Usando de la jurisdicción que me oon 
cede el Código de Justicia militar, por la 
presente primera y única requisi toria 
oito, Hamo y emplazo á dicho Franoisoo 
F e r n a u d e z Alonso, hijo de Dámaso y de 
Ramona, natural de M i i r i d , n icio en 16 
de Agosto de 1879, de estatura 1'545 mi 
límetros, de pelo negro, oejas al pelo, ojos 
negros, nariz regular , ba rba naoiente, 
booa regular , oolor bueno, frente despa
jada , producoión buena, sin señas pa r t i 
culares, para que en el preciso termino 
de treinta días, á o n t a r desdo la pubÜ-
oióu de la presente, se presente en este 
J ú z g a l o ; bajo apercibimiento que , de no 
verificarlo asi, sera deolarado rebelde, 
siguiéndose e los perjuicio) a q u i haya 
lugar . 

A la vez, en nombre de S. M. el Rey 
(q. D. g.). exhorto y requiero á las Au to -

J u z g a d o s de p r i m e r a ins tanc ia 

BUEN AVISTA 
D. Manuel del Valle Llano, Juez d e 

primera instancia ó instrucción del distri • 
to de Buenavista de esta oorte, 

Por el presente oito, llamo y emplazo á 
Antonio J iménez Sáuohez, de oficio o a r r e -
ro, de estado oasado, de treinta y tres 
años de edad, veoino que fué de esta 
oorte, con domicilio en el tejar de J u l i á n 
Pérez (Camino de Viollvaro), y ouyo 
actual paradero se ignora, pa ra que en el 
término de diez días, oontados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se 
inserte en la Gaceta de Madrid, c o m p a 
rezca en mi Sala audienoia, sita en'el 
Palaoio de Jos J ú z g a l o s , oalle del G e n e 
ral Castaños, oon el objeto de serle no t i 
ficados los autos de su prooesamfen to y 
prisión, llevar á efeoto ésta y recibir le 
indagatoria; aperoibido q u \ de no v e r i 
ficarlo, será deolarado rebelde y le p a r a 
rá el perjuiolo á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y o r d e n o á los 
agentes de la polioia judioial, prooedan á 
la busoa del exprés i lo procesado, cuyas 
señas personales no oonstan, y en el oaso 
de ser habido lo pongan á mi disposición. 

Madrid á 23 de F j b r e r o de 1905. 
= Manuel del Va l l e .=E l Escr ibano, L l -
oenoiado Felipe d i San ie 

160.—217. 

CENTRO 
D. Pedro Escobar Muñoz, Juez de p r i 

mera instancia é instrucción del distr i to 
del Centro de esta oorte . 

Por el presente oito, llamo y e m p l a z o 
á los procesados en oausa por ha r to J u a n 
Olivas López, hijo de An l r é s y Ma r í» , 
natural de Madrid, zapatero , soltero , de 
diez y ocho años de edad, sin domloil io, 
y Manolo N . . de diez y nueve á ve in te 
años de edad, jornalero, qae frecuenta 
á diario la Plaza M \y >r y ouyo a o t u a | 
paradero se ignora, para que en el t é r 
mino de diez días, oontados desde el s i 
guiente al en que esta requisitoria se i n 
serte en la Gaceta de Muirid, oomparez -
oan en mi Sala audiencia, sita en el P a l a » 
olo de los Juzgados , oalle del General 
Castaños, oon el objeto de ser reduoldos 
á prisión y recibirles indagatoria; a p e r 
cibidos que, de no verificarlo, sarán d e 
clarados rebeldes y les parara el p e r 
juiolo á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo ruego y enoargo & 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la polioia judioial , p rooedan 
á ia basca de los expresados procesados, 
ouyas señas personales se ignoran, y en 
e l oaso de ser habidos los pongan á mi 
disposición en este J u z g t d o ó la Caroel . 

Madrid 24 de Febrero de 1905.—Podro 
Esoobar .=El Eiorib mo, José Alonso Ka-
dr lque . 

160.—216. 

término ' r ldades oiviles y militares, asi oomo á la I D. Pedro Esoabar Mulloz, Juoz de prl -
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m e r a instancia 6 instrucción del distrito 
d e l Centro de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
a l prooesado en causa por estafa Cres

c e n d o Sáenz y González, ajustador, oa

aado, de veintisiete afios, natural de 
Haete (Caenoa), que vivió en las calles 
del Olivar, núm. 20, piso prinoipal, y 
Aduana , nútn 43, piso prinoipal , y cuya 
d más fillaoión y actual paradero se ig

noran, para que en el término de diez 
dias . oontados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la Ga

ceta de Madrid, comparezca en mi Sala 
audiencia, sita en el Palaoio de loa Juz

gados , calle del Qeneral Castaños, oon el 
objeto de recibirle deolaraoión indaga to

r ia y ser reduoido á prisión; aperoibido 
que , de no verificarlo, será declarado 
rebelde y le parará el perjuíoio á que 
hubiere lugar . 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á 
todas las Autoridades , y ordeno á Sos 
agentes de la poiioia judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, ouyas 
personales se ignoran, y en el caso de 
ser habido lo pongan á mi disposioión en 
este Juzgado ó U Cároel. 

Madrid 23 de Febrero de 1905 .=Pedro 
B30obar. = El Escribano, Jo3é Alonso F a 

d r ique . 160.—216. 
HOSPICIO 

En los autos que se siguen en este J u z 

g a d o de primera instanoia del distrito del 
Hospicio, que fuerou promovidos por do

fia Demetria Bengoechea contra D. Pas

oual do Lifián, se ha diotado la siguiente 
Providencia.—Juez, Sr. Ortega More

jón.—Madrid diez y ooho deJFebrefo de 
mil noveoientos cinco. En vista de las 
manifestaciones que se hacen en el an te 

rior escrito por el Procurador D. Felipe 
Govioz León á nombre de D. Mariano 
Lahoz y C'ilvo, se deoreta la canculaoión 
del embargo hecho en estos autos sobre 
un oampo oon su ohopern, denominado 
«La Tosca», de oincuenta auegadas de 
t ierra, Bituado en Calatayud, y sobre un 
edificio l lamado exoonvento del Carmen, 
si tuado en la Plaza del Carmen, oalle de 
las Trancas de 'd i cho Calatayud, cuyo 
embargo fué anotado en el Registro de la 
propiedad de dioha oiudad en veintioinco 
de Enero de mil oohnoientos oohenta y 
nueve en el tomo oiento dos, fo:io dos

cientos quince vuelto, finoa número dos 
mil cuatrocientos diez y nuevo quin tn

plioado, anotación letra 1), y en el tomo 
oiento tres, folio doscientos veintisiete 
vuelto, finoa número dos mil cuatrocien

tos catorce octuplicado, anotación letra 
E ; y para que teDga lugar dicha cance

laoión, diríjase e xborlo con los insertos 
necesarios al Sr. Juez de primera Instan

o i a d e Calatayud, y notifiquese esta pro

videncia A dofia Demetria Bengoechea y 
Pérez , para que le conste, A los efectos 
que haya lugar . Lo mandó y firma Su 
Señoría, doy fé = Ortega Morejón. = An

te mi: Rioardo Gómez. 
_ Y no siendo conocido el domicilio y pa

xadero actual de dofia Demetria Bengoe

ohea y Pérez, en cumplimiento de lo 
acordado por el Juzgado Be la notifica 
por medio de ia presente cédula; prev i 

niéndola que, do no comparecer dentro 
del término de oinoodias ú hacer las re

clamaciones que estime convenientes .se 
dirigirá el exhorto acordado para que s 0 

Ueve á t teoto la oancelaolón y la para rá 
el perjuicio que haya lugar en derecho. 

Madrid veinti ' rés de Febrero de mil 
novecientos oinco = V . ° B . ° = E l 3r. Juez 
de primeta instancia, Ortega Morejóu.= 
El Escribano, Rioardo Gómez. 

P. 

En vir tud de providenoia del 8r. Juez 
de pr imera instancia é instrucción del 
distri to del Hospicio de esta coi te .dictada 
on el dia de hoy en el sumario que se ins

t ruye por estafa contra Elias Ardansel N., 
se oita á D. Luis Gómez de Salazar, del 
oomereio , oasado, de treinta y un afios^ 
que vivió en la calle de Trafalgar , núme. 
ro 13, segundo, para que comparezca en 
s u Sala audiencia, sita en el Palaoio de 
los Juzgados , calla del General CastafioB, 
dentro del término de cinco dias, oontados 
desde el siguiente al en que este edioto 
fuere inserto en los periódioos ofioiales, 
oon objeto de ampliar su deolaraoión; 
bajo apercibimiento de ser deolarado 
i nourto de ia multa de 50 pesetas oon q a e 
se le conmina, sin perjuicio de adoptarse 
ot ras determinaciones a fin de obligarle á 
efeotuar dioha comparencia. 

Madrid 24 de Febrero de 1905.=V.° B 0 

Ortega Morejón.=EI Escribano, Lioenoia

do Pedro Taraoena . 
160.—220 

D. José María de Ortega Morejón, J u e z 
de primera instancia é Instrncoión del 
distr i to del Hospioio de esta corte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo á 
J u a n Monoayo N.. domiciliado>n la oalle 
de Bailen, número 15, bajo, ouyas demás 
c ircuns'.ancias y paradero se ignora, 
p a r a que en término de diez dias, oonta

d os desde el siguiente al en que esta re

quisitoria se inserte eu la CacnUi de Ma

drid, comparezca en mi Sala audienoia, 
s i ta en el Paludo de los Juzgados , calle 
del General Castalios, con objeto de res 

p onder á los oargos que le resultan en 
ca usa por estafa oontra el mismo; aperoi

bido que, de no verificarlo, será decla

rado rebelde y le parará el perjuíoio á 
que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo ru rgo y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á l o s 

agentos de la policía judicial, prooedan á 
la busca del expresado procesado, coyas 
Bellas personales SOD: estatura baja, grue

so, con bigote rubio y usa gorra de vi . 
sera , y en el caso de ser habido lo pongan 
a mi disposición en este Juzgado . 

Madrid 25 de Febrero de 1905.=Josó 
María Ortega Morejón.=El «Escribano, 
Licenciado Pedro Taracena . 

160—240. 

D . José María de Ortega Morejón, 
J u e z de primera instanoia ó instrncoión 
del distrito del Hospioio de esta corte, por 
el presente cito, llamo y emplazo á María 
Marchena Borrego, natural de Algodona 
(Cádiz), hija de Franoisco y de Loonor, 
sol tera , de veintitrés á veinticuatro afios, 
prosti tuta, que ha tenido su domioilio en 
la oalle de Hcrialeza, r t im. 38,principal, 
o u y o actual paradero y punto probante 
en q u e se hnlle se ignora, para que en el 
té rmino de diez días, oontados desde ol 
s iguiente al en que esta requisitoria so 
inserte en la Gaceta de Madrid, compa

rezca en mi Sala audienoia. sita en el Pa

laoio de los Juzgados , oalle del General 
Castaños, oon el objeto de que preste de 

olaraoión indngatorla en oausa que se la 
sigue por sustracción de documentos; 
aperoibida que, de no verificarlo, será 
deola rada rebelde y la parará el perjui

cio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á to

das las Autoridades, y ordeno á los agen

tes dejpolloía judióla», prooedan á la bus

ca de la expresada procesada, ouyas se

fias personales son: estatura alta, gruesa, 
con bastante pecho y viste elegantemen

te, unas veces de sombrero y otras oon 
velo, y en caso de ser habida la pongan 
á mi disposioión en este Juzgado . 

Madrid 21 de Febrero de l 905 .=José 
María de Ortega Morejón.=El Escribano, 
P . II., Luis Fazzini . 

160.—218. 

En virtud da providenoia del sefior 
J u e z de primera instanoia é instrucción 
del distrito del Hospioio de esta corte, 
diotada en el dia de h o y e n el sumario 
q ue se instruye por lesiones, se oita á J e 

sús Campos Regó, de ouarenta y dos 
afios, natural de Bordido (Lugo), oasado, 
p anadero y que dijo vivir en la oalle de 
la Palma, núm 26,Jouarto prinoipal, para 
que comparezca en su Sala audienoia, si. 
ta en el Palaoio de los Juzgados , oalle 
del Genera] Castaños, dentro del término 
de oinco días, contados desde el siguiente 
al en que este edicto fuere inserto en los 
periódioos ofioiales, oon objeto de prestar 
deolaraoión y ser reoonooido por los Me

dióos forenses; bajo apercibimiento de 
ser declarado incurso de la multa de 5 á 
50 pesetas con que se le conmina, sin 
perjuíoio de adoptarse otras determina

ciones á fin de obligarle á efeotuar dioha 
comparecencia. 

Madrid á 21 de Febrero de 1905.= 
V.° B.°«= Ortega Morejón.=El Esoribano, 
Licenciado Pedro Taraoena . 

160.—219. 

Juzgados municipales 

CHAMBERÍ 
En virtud de providencia del Sr. don i nito, cuyo nombre y domicilio ê ; desco

se deolara desierto ol reourso .i,, 
laoión interpuesto por Casto Bueno Dm~ 
á quien se le imponen las oostas i0i *' 
onrso, y devuélvanse los autos al j * * ' 
munloipal deCeroedil la á oosta de a\J

Z 

apelante , oon testimonio de este fttt 

p a r a la ejeouoión de la sentencia » p t ° 
lada. 

Asi lo aouerda, manda y firma el ^ 
fior D. Franoisoo Fabió y Gutiérrez 0 a , ~ 
Rasilla, Juez de instruooión de estepa 
tido, de que doy fé.=aFranoisoo Pab'é * 
Gonzalo Moreno. 

Y con el fin de que el preinserto auto 
sea notificado al apelante D. Casto BuoB o 

Dilla, que residió en esta villa y C ü y c 

actual paradero se ignora, y oomparezca 
en este Juzgado municipal en térrnlnode 
nueve días á hacer efectivas las respon. 
sabilidades pecuniarias que le han 
impuestas en estos autos; aperoibido qn« 
de[no verificarlo, le pararán los perjuiclog 
á que hubiere lugar, expido el presenta 
para su inserción en el BOLETÍN* onoiAr. 
de la provínola, qne firmo en Cercedilla 
á 17 de Febrero de 1905. = Natal» 
M a r t í n . = P o r su mandato Mariano Fer

nández , Secretario habilitado. 

157.323. 
VALDEMORO 

D . P e d r o Palacios Tello, Juez muni

cipal de la villa de Valdomoro. 
Se hace Baber á D. Fernando Guillerna 

y demás acreedores de D. Casimiro Bs

José María Romero y Zurbano, Juez mu

nicipal suplente del distrito de Chamberí 
de esta corte, se cita, llama y emplaza a 
María Miranda Blázquez, cuyas demás 
circunstancias y actual paradero se i g 

noran , para que en término de segundo 
día comparezca en dicho Juzgado á ex

tinguir la pena impuesta en juicio de fal

tas ; bajo apercibimiento de que, si no lo 
verifica, la parará el perjuíoio que haya 
lugar . 

Madrid 4 de Febrero de 1905.=V.° B.° 
= Romero. = El Seoretario, Mariano 
Ordás. 

155—261. 
CERCEDILLA 

D. Natalio Martín, Juez municipal de 
esta villa de Ceroedilla. 

l lago saber: Que en el expediente de 
juicio de faltas seguido en este Juzgado 
á instanoia de D. Casto Bueno Dilla oon 
t ra D. Mariano González T a b a n e r a y 
ouatro más por amenazas y malos t ratos, 
on el que se interpuso recurso de apela

ción por e! denunciante para ante el J u z 

gado de primera instanoia de este partido 
de San Lorenzo, se ha diotado por dioha 
Superior idad el auto que copiado á la 
letra dice asi: 

A uto.— Real sitio de San Lorenzo á 4 
de Febrero de 1905. = Dada cuenta, y 

Resultando que interpuesto reourso de 
apelación contra la sentencia dictada en 
el juioio á que este rollo 6e refiere, y a d 

mitida en ambos efectos fueron empla

zadas las par tes , para que en el término 
de oinco días, comparecieran en este 
Juzgado de instrncoión á mejorar la 
apelación, personándose en forma: 

Resultando que remitidos los autos á 
este Juzgado h. expirado el término del 

nooe, que dofia Dionisia Benito Tiradas, 
veoina de Madrid, pretende insoribir i 
su favor en el Registro de la propiedad 
de Getafo la posesión de la саза : úm. 23 
ant iguo y 22 moderno de и oalle Grande 
de dloho pueblo, registrada á favor de 
dichos aoreedores al folio 17 del libro 
cuarto de oasas de Valdemoro; y se lee 
requiere á los efeotos del ar t . 102 fie I* 
ley Hipotecaria, para que en el término 
de diez dias oomparezoan ante este Juz

gado munioipal á exponer lo que á su de

recho oonvonga acerca ал dicha preten

sión; apercibiéndoles que, pasado dioho 
término, les parará el perjuicio <jne h*ys 
lugar. 

Valdemoro 23 de Febrero de 1905.— 
Pedro Palacios. 160.224. 

BANGO DE ESPAÑA . 
Habiéndose extraviado el resguardo

de! depósito transmisible núm. oil 291, 
expedido por este Establecimiento en 80 
de Julio de 1903 a tavor de D.üie/P 
Arias de Miranda y Goitia y D. 3«*№* 
Arias de Mlrauda y Ber lugo, indistinta
mente, se anuncia al público porseguod» 
vez para que el que te oíoa cou dereob° 
á reclamar lo verifique dentro del p !» l < | 
de dos meses, á oon lar desde el ití<» 12~¿J' 
actual , fecha de la primera inserción «° 
este anuncio en los periódicos oficíale* 
Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL

 D E 

esta provincia, s tgún determina el 
ticulo 6.° del Ueglamento vigente de este 
Banoo; adviniendo que, transcurrido di
cho plazo sin reclamaoión de tercero, 
expedirá el correspondiente duplica» 1 0 u 
dicho resguardo, anulando el primitivo ^ 
quedando el Banoo exento de toda 
ponsabllidad. 

Madrid 22 de Febrero do 1905¿« 
ceaecretariv, Franoisoo Buida. 

6 6 .  P * 

res
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UNIÓN INDUST IAL 

emplazamiento sin que las partes se ha 

y a n presentado ni mejorádose la apela j 

oión, según dellgenoía del Aotuario: , ft»tfaor°,',~ 
Considerando que en tal atención y i ™

n

"
Q

™ V
a n l

^ *
n

« [ c e l e b r a g 
* ti I J I ¡ narla de accionistas, que se OOIO F . 

de conformidad con lo dispuesto por el j "j d o m i o U i o social, á las cuatro d e l * v 

párrafo i .° del art . 977 de la ley de E n  1 

juioiamiento criminal, es procedente de
olarar desierto el reourso de apelaoión < 
reminr los autos al Juzgado municipal 
de Cerccdilla, á oosta del apelante y oon 
las costas de esta instancia al mismo 

de del día 15 de Marzo próximo, ° ° n f ° 
me á lo aoordado en la última Junta a 
ñera ordinaria onbibrada. 

Madrid 28 de Febrero do 1905
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